
DENOMINACIÓN:

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 13/2007, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

  El  artículo  10  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  establece  que  la  Comunidad  Autónoma
promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra
sean reales y efectivas, y removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, a cuyos efectos
adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten necesarias. El  artículo 16 reconoce que las
mujeres  tienen derecho a  una  protección  integral  contra  la  violencia  de  género,  que  incluirá  medidas
preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas. Por su parte, el artículo 37.1.2º recoge entre los
principios rectores de las políticas públicas de los poderes de la Comunidad Autónoma la lucha contra el
sexismo mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad.
Por último, el artículo 73.2 prevé que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia
compartida en materia de lucha contra la violencia de género, la planificación de actuaciones y la capacidad
de  evaluación  y  propuesta  ante  la  Administración  central.  Asimismo,  podrá  establecer  medidas  e
instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y prevención, así como
regular servicios y destinar recursos propios para conseguir una protección integral de las mujeres que han
sufrido o sufren este tipo de violencia. 

     En desarrollo de estas competencias, la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y
protección  integral  contra  la  violencia  de  género  ha  sido,  desde  su  aprobación,  el  marco  normativo
regulador  en  el  ámbito  de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía,  de  las  actuaciones  de  los  poderes
públicos en materia de violencia de género, tanto las encaminadas al fomento, impulso y ejecución de la
sensibilización, prevención y detección de dicha violencia, como las dirigidas a la protección y atención
integral a las víctimas. 

     En cumplimiento de la citada Ley, se han dado pasos muy importantes en la creación y desarrollo de
nuevos instrumentos de coordinación y seguimiento con objeto de erradicar la violencia de género. Sin
embargo, dado el tiempo transcurrido y las modificaciones normativas producidas tanto a nivel nacional
como  en  el  ámbito  europeo  desde  su  aprobación,  se  hace  necesario  proceder  a  la  modificación  y
actualización del texto vigente.
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    El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la
violencia doméstica, en adelante Convenio de Estambul, de 11 de mayo de 2011, que tras su ratificación
por el Reino de España con fecha 18 de marzo de 2014 entró en vigor el 1 de agosto de ese mismo año, es
el primer instrumento de carácter vinculante en el ámbito europeo en materia de violencia contra la mujer y
violencia doméstica y el tratado internacional de mayor alcance para hacer frente a esta grave violación de
los  derechos  humanos.  Responde  a  la  necesidad  ineludible  de  armonizar  la  legislación  de  los  países
miembros del Consejo de Europa, evitando un ámbito distinto de protección a las referidas víctimas de
violencia en función de su país de residencia.

   Hay que destacar, igualmente, la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de
octubre de 2012, en la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de
las víctimas de delitos, y que sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo, que fue incorporada
al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del
Delito.

     En cuanto a la normativa nacional, han sido especialmente relevantes la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, modificada por la Ley Orgánica
8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia; la Ley
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que
extiende a las hijas e hijos de mujeres víctimas la consideración de víctimas de violencia de género, y les
otorga la misma protección que a sus madres; y por último, la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de
la Víctima del Delito, que aglutina en un solo texto legislativo el catálogo del derecho de las víctimas. 

      El  Pleno del  Parlamento de Andalucía  aprobó por unanimidad, en la sesión celebrada el  10 de
diciembre de 2014, el Dictamen de la Comisión de Igualdad, Salud y Políticas Sociales  9-14/DEC-000006.
En dicho Dictamen se recoge que, tanto la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, como la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y
protección integral contra la violencia de género, son leyes avanzadas y útiles, que han gozado de amplio
consenso político y social. No obstante, la experiencia adquirida estos años con su aplicación, ha puesto en
evidencia la necesidad de adaptarla al contexto actual e introducir reformas que permitan profundizar en las
políticas de igualdad y erradicar la violencia de género en nuestra sociedad, desde un enfoque feminista,
transversal e interseccional.

     Con base en dicho Dictamen, los distintos agentes sociales, el tejido asociativo de mujeres y el Consejo
Andaluz de Participación de las Mujeres, coincidieron en la necesidad de proponer la suscripción de un
Pacto de Estado para la erradicación de la violencia que se ejerce contra las mujeres, e instar a la sociedad
en su conjunto a un gran Acuerdo Social, Político e Institucional contra la violencia de género. Así, con fecha
17 de  noviembre  de  2015,  el  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  asumió  el  acuerdo  de
proponer al Gobierno de la Nación un Pacto de Estado para la erradicación de la violencia de género e
instar a su adhesión a las diferentes fuerzas políticas, asociaciones de mujeres, colectivos, agentes sociales
y colegios profesionales. Con fecha 28 de septiembre el Pleno del Congreso de los Diputados ha aprobado
el informe de la Subcomisión para un Pacto de Estado en materia de Violencia de Género.  

     El Consejo de Gobierno, consciente de la importancia de adoptar las medidas necesarias para erradicar
la violencia de género, y convencido de que esta lacra social constituye un verdadero obstáculo para el
pleno  ejercicio  de  los  derechos  de  las  mujeres  en  Andalucía,  considera  necesario  introducir  las
modificaciones oportunas en la vigente Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de manera que optimizando los
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recursos existentes, se introduzcan en el nuevo texto normativo una serie de medidas novedosas tendentes
a actuar contra la referida violencia en sus más variadas manifestaciones.

     La principal novedad se refiere a la ampliación del concepto de víctima de violencia de género. En este
sentido, la norma andaluza resulta más ambiciosa que la estatal por cuanto que además de a los menores,
incluye a otros colectivos como son las personas mayores, las personas con discapacidad o en situación de
dependencia, sujetas a la tutela, guardia o custodia de la mujer víctima de la violencia de género. 

     Es igualmente novedosa la redacción del artículo 3 donde, siguiendo las recomendaciones del Convenio
de Estambul que distingue entre las formas de violencia y los modos de la misma, se profundiza en el
concepto de violencia de género diferenciando entre la naturaleza del perjuicio causado a las víctimas, el
modus operandi de la misma y la forma de agredir a través de los actos que concretan dicha violencia. Por
ello,  y  desde  los  postulados  de  las  nuevas  ciencias  jurídico-sociales  que  exigen  un  enfoque  integral,
multidisciplinar e interseccional en el tratamiento de la violencia de género, se especifican en la presente
Ley cuatro formas de dicha violencia, la violencia física, la violencia psicológica, la violencia económica y la
violencia sexual. Respecto a la identificación de los actos con los que se ejerce la violencia, no sólo se
circunscribe a la que se produce en el ámbito de la pareja o expareja, con independencia de que exista o no
convivencia entre ellos, sino que también se hace extensiva a los siguientes: el feminicidio, las agresiones y
abusos sexuales, el acoso sexual, el acoso por razón de sexo, la violencia contra los derechos sexuales y
reproductivos  de  las  mujeres,  la  trata  de  mujeres  y  niñas,  la  explotación  sexual,  la  mutilación  genital
femenina,  el  matrimonio  precoz o  forzado,  las  violencias  originadas  por  la  aplicación  de  tradiciones
culturales, la violencia derivada de conflictos armados, la ciberviolencia o cualquier otra forma de violencia
que lesione la dignidad, la integridad o la libertad de las víctimas, en los términos a los que se refiere el
mencionado artículo.

     Se incorpora a la Ley el Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, creado en virtud del Decreto
298/2010, de 25 de mayo. Dicho órgano colegiado será el encargado, en colaboración con la Unidad
Estadística y Cartográfica de las Consejerías competentes en materia de igualdad y de violencia de género,
de definir los indicadores necesarios para el análisis de la violencia de género, así como las fuentes de
información  de  referencia  y  la  metodología  de  cálculo  de  los  mismos,  contribuyendo  al  apoyo  de  la
investigación de todas las formas de violencia de género.

     Se incluyen en el Plan integral de sensibilización y prevención de la violencia de género, actuaciones
dirigidas a la figura del agresor o potencial agresor, destinadas a reforzar la sensibilización y prevención de
la  violencia  de  género,  basadas  en  el  fomento  de  la  igualdad  y  los  buenos  tratos,  la  eliminación  de
estereotipos de género y los micromachismos.

      Asimismo, se contempla en la presente norma el carácter permanente y especializado de la formación
dirigida a los profesionales y personal de la Administración de la Junta de Andalucía que trabaje en materia
de violencia de género, que en aras de la optimización de los recursos, deberá planificarse de manera
coordinada  bajo  las  directrices  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  violencia  de  género,  que
efectuará, igualmente, el seguimiento de la misma.

     Se establece la Ventanilla Única como sistema centralizado de atención a las víctimas de violencia de
género, que favorecerá una mayor eficiencia en la respuesta integral a las mismas, al tiempo que permite
una simplificación de los trámites administrativos. 

   Se  regula  el  Punto  de  Coordinación  de  las  órdenes  de  protección  dependiente  de  la  Consejería
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competente en materia de violencia de género, que se constituye como una vía específica de comunicación
de  las  órdenes  de  protección  dictadas  por  los  órganos  judiciales,  a  través  del  cual  se  articulará  una
actuación ordenada de los servicios asistenciales y de apoyo a las víctimas de violencia de género. 

    Esta  Ley consta  de un artículo  único en virtud del  cual  se modifican diversos artículos de la  Ley
13/2007, de 26 de noviembre, dividido en veinticuatro apartados, una disposición adicional única y una
disposición final única. 

   De  conformidad  con  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Ley se ha elaborado bajo los principios de
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En consecuencia, se
dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación imprescindible para atender la necesidad a
cubrir, de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión
Europea,  y contribuyendo  a  generar  un  marco  normativo  estable,  predecible,  integrado,  claro  y  de
certidumbre.

    Artículo único. Modificación de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y
protección integral contra la violencia de género.
    La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia
de género, queda modificada como sigue:

    Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
    “Artículo 1. Objeto de la Ley.
    La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación,
la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres, se ejerce sobre las mujeres por el
mero hecho de serlo y sobre las víctimas que se contemplan en el articulo 1 bis. Asimismo, será objeto de
esta Ley la adopción de medidas para la erradicación de la violencia de género mediante actuaciones de
prevención  y  de  protección  integral  a  las  víctimas,  incluidas  las  acciones  de  detección,  atención  y
recuperación.” 

     Dos. Se añade un nuevo artículo 1 bis, con la siguiente redacción: 
     “Articulo 1 bis. Concepto de víctima de violencia de género.
     A efectos de la presente Ley se considerarán  víctimas de violencia de género:
    a) La mujer que, por el hecho de serlo, sufra un daño o perjuicio sobre su persona, tanto si se trata de
violencia física, violencia psicológica, violencia sexual o violencia económica.
     A estos efectos, el término mujer incluye a las menores de edad que puedan sufrir violencia de género. 
     b) Las hijas e hijos que sufran la violencia machista a la que está sometida  su madre.
    c) Las personas menores de edad, las personas mayores, las personas con discapacidad o en situación
de dependencia, que estén sujetas a la tutela o guarda y custodia de la mujer víctima de violencia de
género, y que convivan en el entorno violento.”

     Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:
     “3. Tienen garantizados los derechos que la presente Ley reconoce todas las víctimas de violencia de
género, que se encuentren en el territorio andaluz.”

     Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 3 y se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 3, que
queda redactado de la siguiente forma: 
       “Artículo 3. Concepto de violencia de género.
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      1. A los efectos de la presente Ley se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación
de la  discriminación,  la  situación  de  desigualdad y  las  relaciones de  poder de los  hombres sobre las
mujeres, se ejerce sobre éstas por el hecho de serlo.
     2. La violencia a que se refiere la presente Ley comprende cualquier acto de violencia basada en el
género, que implique o pueda implicar  para las mujeres perjuicios o sufrimientos  de naturaleza física,
psicológica, sexual o económica. Comprende, asimismo, las amenazas de realizar dichos actos, la coerción
o las privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la vida pública como privada.
     3.  Los actos de violencia de género a los que se refiere el apartado 4 del presente artículo podrán
responder a cualquiera de la siguiente tipología:
      a) Violencia física, que incluye cualquier acto no accidental que implique el uso deliberado de la fuerza
del hombre contra el cuerpo de la mujer, así como los ejercidos en su entorno familiar como forma de
agresión a ésta, con resultado o riesgo de producir lesión física o daño. 
    b) Violencia psicológica, que incluye conductas verbales o no verbales, que produzcan en la mujer
desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de obediencia o
sumisión, coerción, control, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, así
como las ejercidas en su entorno familiar como forma de agresión a la mujer. 
    c)  Violencia  sexual,  que  incluye  cualquier  acto  de  naturaleza  sexual  no  consentido  por  la  mujer,
abarcando la imposición del mismo mediante fuerza, intimidación o sumisión química, así como el abuso
sexual. 
      d) Violencia económica, que incluye la privación intencionada y no justificada legalmente, de recursos
para el bienestar físico o psicológico de la víctima o la discriminación en la disposición de los recursos que
les corresponda legalmente.
     4. A efectos de lo previsto en la presente Ley, tendrán la consideración de actos de violencia de género
las siguientes manifestaciones:
      a) La violencia en la pareja o expareja, ejercida contra una mujer por el hombre que sea o haya sido su
cónyuge  o  con  el  que  mantenga  o  haya  mantenido  relaciones  similares  de  afectividad,  con  o  sin
convivencia, cualquiera que sea el entorno en el que se produzca. 
   b)  El  feminicidio,  entendido  como los  homicidios  o  asesinatos  de  las  mujeres  motivados  por  una
discriminación basada en el género, así como los cometidos contra las hijas e hijos de aquéllas o, en su
caso, contra las personas sujetas a su tutela, guardia o custodia, como instrumento para dañar a la mujer. 
     c) Las agresiones y abusos sexuales realizados por hombres contra las mujeres mediante la utilización
del sexo como arma de poder sobre aquéllas, cualquiera que sea el ámbito en el que se produzcan. 
     d) El acoso sexual, entendiendo por tal los comportamientos, de tipo verbal, no verbal o físico de índole
sexual realizados por el hombre contra la mujer, que tengan como objeto o produzcan el efecto de atentar
contra su dignidad, o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante, ofensivo o molesto.
    e) El acoso por razón de sexo, referido a comportamientos que tengan como causa o estén vinculados
con su condición de mujer y tengan como propósito o produzcan el efecto de atentar contra la dignidad de
las mujeres y crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
    f) La violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, entendidos como actuaciones
que restrinjan el libre ejercicio de su derecho a la salud sexual o reproductiva, que nieguen su libertad de
disfrutar de una vida sexual plena y sin riesgos para su salud, el derecho a decidir y el derecho a ejercer su
maternidad.
   g) La trata de mujeres y niñas, conceptuada como la captación, transporte, traslado, acogimiento o
recepción de mujeres, incluido el intercambio o la transferencia de control sobre estas personas, por medio
de amenazas o uso de la fuerza u otras formas de coacción, el rapto, el fraude, el engaño, el abuso de
poder o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios con la finalidad de explotación sexual,
laboral, matrimonio servil y cualquier otra que pudiera estar relacionada con esta tipología de vulneración de
los derechos humanos.
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   h)  La explotación sexual,  consistente en la obtención de beneficios por la participación de mujeres,
mediante la utilización de violencia, intimidación, engaño o abuso de una situación de superioridad o de
vulnerabilidad de  la  víctima,  en  el  ejercicio  de  la  prostitución,  la  servidumbre  sexual  u  otros  tipos  de
servicios sexuales, incluidos actos pornográficos o la producción de material pornográfico. 
     i) La mutilación genital femenina, entendida como conjunto de prácticas que suponen la extirpación total
o parcial de los genitales externos femeninos por motivos no médicos ni terapéuticos sino generalmente
culturales. 
   j)  El  matrimonio  precoz  o  forzado,  entendido  como un matrimonio  en  el  que  no  haya  existido  un
consentimiento libre y pleno de la mujer para su celebración, bien porque haya sido fruto de un acuerdo
entre  terceras  personas,  ajeno  a  la  voluntad  de  aquélla,  bien  porque  se  celebre  bajo  condiciones  de
intimidación o violencia o porque no se haya alcanzado la edad prevista legalmente para otorgar dicho
consentimiento o se carezca de capacidad para prestarlo, incluso si en el momento de la celebración no se
hubiera procedido a su incapacitación judicial. 
     k) Las violencias originadas por la aplicación de tradiciones culturales que atenten contra los derechos
de  las  mujeres,  tales  como  crímenes  por  honor,  crímenes  por  la  dote,  ejecuciones  extrajudiciales,
ejecuciones o castigos por adulterio o violaciones por honor.
    l) La violencia derivada de conflictos armados.
    m) La ciberviolencia contra las mujeres, basada en la discriminación por motivos de género, que se
ejerce a través de las redes sociales y las tecnologías de la información y la comunicación.
    n)  Cualquier otra forma de violencia contra las mujeres que lesione o sea susceptible de lesionar la
dignidad, la integridad o la libertad de las víctimas comprendidas en el objeto y ámbito de aplicación de la
presente Ley.
 
       Cinco. Se modifica el artículo 7 que queda redactado de la siguiente forma:
     “Artículo 7. Análisis de la violencia de género.
      La Consejería competente en materia de  violencia de género  desarrollará los instrumentos específicos
necesarios para supervisar, observar y evaluar la efectividad de las medidas destinadas a la prevención y
erradicación de la violencia de género.”

       Seis. Se añade un nuevo artículo 7 bis, con la siguiente redacción: 
       “Artículo 7 bis. Observatorio Andaluz de la Violencia de Género.
   1.  El  Observatorio  Andaluz  de  la  Violencia  de  Género  es  un  órgano  colegiado,  de  composición
interdepartamental, con participación administrativa y social.
    2.  El  Observatorio Andaluz de la Violencia de Género en colaboración con la Unidad Estadística y
Cartográfica de las Consejerías competentes en materia de igualdad y de violencia de género, definirá los
indicadores necesarios para el análisis de la violencia de género, así como las fuentes de información de
referencia y la metodología de cálculo de los mismos. En la definición de estos indicadores se tendrá en
cuenta  la  información  estadística  y  cartográfica  generada  por  el  Sistema Estadístico  y  Cartográfico  de
Andalucía.”

   Siete.  Se modifica  el  apartado  1 y  se  añade una nueva  letra  d)  en  el  apartado  2 del  artículo  8,
reordenándose las mismas sucesivamente, quedando redactado como sigue: 
        “Artículo 8. Plan integral de sensibilización y prevención contra la violencia de género.
      1. El Consejo de Gobierno aprobará cada cinco años un Plan integral de sensibilización y prevención
contra la violencia de género en Andalucía, coordinado por la Consejería competente en materia de violencia
de género y con la participación de las Consejerías que resulten implicadas.
       2. El Plan integral desarrollará, como mínimo, las siguientes estrategias de actuación:
      a) Educación, con el objetivo fundamental de incidir, desde la etapa infantil hasta los niveles superiores,
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en la  igualdad entre  mujeres  y  hombres y  en  el  respeto  de los  derechos y  libertades fundamentales,
dotando de los instrumentos que permitan la detección precoz de la violencia de género.
     b) Comunicación, cuya finalidad esencial es sensibilizar a mujeres y hombres, modificar los modelos y
actitudes, mitos y prejuicios sexistas, y concienciar a la sociedad sobre la violencia de género como una
problemática social que atenta contra nuestro sistema de valores.
    En las campañas que se desarrollen habrán de tenerse en cuenta las especiales circunstancias de
dificultad  en  el  acceso  a  la  información  que puedan  encontrarse  determinados  colectivos  como el  de
personas inmigrantes, personas que viven en el medio rural, y personas con discapacidad, procurando un
formato accesible para estas últimas.
     c) Detección, atención y prevención de la violencia de género, prestando una especial consideración a
los grupos de mujeres más vulnerables.
     d) Sensibilización y prevención dirigidas a la figura del agresor y potenciales agresores de las víctimas de
violencia de género. 
    e) Formación y especialización de profesionales, con el objetivo fundamental de garantizar una formación
que  les  permita  la  prevención,  la  detección  precoz,  la  atención,  la  recuperación  de  las  víctimas  y  la
rehabilitación del agresor.
     f) Coordinación y cooperación de los distintos operadores implicados en el objetivo de erradicación de la
violencia de género, la no victimización de las mujeres y la eficacia en la prestación de los servicios.
   3.  Los  poderes  públicos,  en  el  marco  de  sus  competencias,  impulsarán  además  campañas  de
información y sensibilización específicas con el fin de prevenir la violencia de género.
    4. Las actuaciones de sensibilización tienen como objetivo modificar los mitos, modelos y prejuicios
existentes, y deben recoger los elementos siguientes:
      a) Presentar la violencia en su naturaleza multidimensional y como fenómeno enmarcado en la desigual
distribución de poder entre hombres y mujeres.
      b) Determinar las diferentes causas de la violencia de género y sus consecuencias.
     c) Presentar una imagen de las mujeres que han sufrido violencia de género como sujetos plenos con
posibilidad de superar las situaciones en las que se encuentran.”

     Ocho. Se modifica el artículo 10, que queda redactado de la siguiente forma: 
    “Artículo 10. Actividades culturales, artísticas y deportivas.
     1. La Administración de la Junta de Andalucía impulsará las manifestaciones sociales, especialmente las
culturales, artísticas y deportivas, que promuevan la sensibilización social contra la violencia de género.
    2. Igualmente, el Consejo de Gobierno y la Administración de la Junta de Andalucía tendrán como
objetivo principal evitar cualquier tolerancia social con respecto a la violencia de género, poniendo para ello
los medios necesarios para evitar cualquier práctica cultural, artística o deportiva que constituya o incite a la
violencia de género.”
   
      Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 17, que queda redactado de la siguiente forma:
    “2.  Los medios  de  comunicación  de titularidad pública  de  la  Comunidad Autónoma de  Andalucía
colaborarán  e  impulsarán  acciones  de  publicidad  específicas  para  la  prevención  y  erradicación  de  la
violencia de género. Asimismo, realizarán de forma continuada, adicionalmente a las que se efectúen en
fechas conmemorativas, campañas contra la violencia de género incorporando mensajes destinados a la
sensibilización de la ciudadanía contra los diferentes tipos de violencia, así como a la prevención de la
misma, el deber de la denuncia, el rechazo social, los mecanismos de salida de la situación de violencia  y
de superación de ésta.”

      Diez. Se modifica el artículo 20, que queda redactado de la siguiente forma: 
       “Artículo 20. Formación de profesionales y del personal de la Administración de la Junta de Andalucía.

D  E  C  I  S  I  Ó  N



PÁG. 8

     1. Los poderes públicos, bajo la coordinación de la Consejería competente en materia de violencia de
género, contemplarán programas formativos en materia de violencia de género dirigidos a su personal en
general y, en especial, al personal responsable de la atención a las víctimas de dicha violencia, así como al
que pudiera formar parte de las comisiones de investigación y tratamiento de acoso sexual y acoso por
razón de sexo, al que se impartirá formación permanente y especializada. A tales efectos, se prestará apoyo
a los organismos responsables de la formación de las empleadas y empleados públicos de Andalucía. 
     2. Las pruebas de acceso a la función pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía incluirán la
materia de violencia de género, sus causas y sus consecuencias, teniendo en cuenta el objeto del trabajo y
las competencias que se vayan a desarrollar.
     3. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación especializada en los colegios
profesionales y en las entidades de ámbito científico a través de los convenios de colaboración a los que se
refiere la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público,  con los entes públicos y/o privados, cuyos
fines estén relacionados con el objeto de la presente Ley, en especial de las áreas social, jurídica y sanitaria,
y así mismo velará para que la misma sea eficaz,  impartida por personas y colectivos formados en la
materia, que por su trayectoria y capacitación garanticen la transmisión de dichos valores.
    4.  Los programas formativos  en materia  de violencia  de género incorporarán aspectos  específicos
relativos a la diversidad de las victimas en general y particularmente de las que se encuentren en situación
de especial vulnerabilidad.”

       Once. Se modifica el artículo 22, que queda redactado de la siguiente forma:
      “Artículo 22. Formación en el ámbito educativo.
    1.  Las  Administraciones educativas  adoptarán  las  medidas necesarias  para  que en  los  planes de
formación inicial y permanente del profesorado se incluya una formación específica en materia de igualdad
de  género,  a  efectos  de  que  adquieran  los  conocimientos  y  las  técnicas  necesarias  para  impartir  la
educación en el  respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la  igualdad entre mujeres y
hombres, en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad,  en la gestión emocional, en la prevención de
conflictos y en la resolución pacífica de los mismos, en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y
social. Así mismo, en la detección precoz de la violencia de género en el ámbito familiar, especialmente
sobre la mujer, las hijas e hijos o personas dependientes a cargo de la unidad familiar, el fomento de
actitudes encaminadas al ejercicio de iguales derechos y obligaciones por parte de mujeres y hombres,
tanto en el ámbito público como privado, y la corresponsabilidad de los mismos en el ámbito doméstico.
     2. Se incluirá en la formación del profesorado en fase de prácticas, en la formación inicial obligatoria
para  el  ejercicio  de  la  función  directiva,  en  la  formación  inicial  dirigida  a  las  asesoras  y  asesores  de
formación en prácticas y directoras y directores de centros del profesorado en prácticas, y en la formación
correspondiente a la fase de prácticas para el acceso al Cuerpo de Inspección de Educación, contenidos
relativos a igualdad de género, coeducación y prevención de la violencia de género.
      3. La Administración educativa incluirá una formación específica para padres y madres o las personas
que asuman la tutela, guardia o custodia de las personas menores, en materia de coeducación y facilitará
las herramientas metodológicas de actuación ante la violencia de género.”

       Doce. Se añade un nuevo artículo 25 bis, con la siguiente redacción: 
       “Artículo 25 bis. Formación de otros profesionales. 
      1.  La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la formación específica en materia de
violencia de género de aquellas personas cuya actuación profesional se dirija a las personas menores de
edad en situación de riesgo o desprotección social y a su ámbito familiar, así como a aquellas que trabajen
con autores o con víctimas de actos de violencia de género. En dicha formación se tendrá en consideración
la diversidad de las víctimas, particularmente, las que se encuentren en especial situación de vulnerabilidad.
        2. Asimismo, se promoverá formación especializada en materia de violencia de género cualquiera que
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sea el ámbito profesional de que se trate.  A tales efectos, la Administración de la Junta de Andalucía,
mediante acuerdos con las organizaciones empresariales y organizaciones sindicales, impulsará la inclusión
en sus planes de formación destinados al personal de dirección y de los trabajadores y trabajadoras, y
especialmente de quienes negocien convenios colectivos y planes de igualdad en las empresas,  de la
materia correspondiente a la prevención y tratamiento de la violencia de género.
     3.  Específicamente,  se  potenciará  la  programación  de  acciones  formativas  relacionadas  con  la
sensibilización  en la  igualdad de  género  y  la  prevención  de  la  violencia  en  el  ámbito  de  la  formación
profesional para el empleo, tanto destinada a personas ocupadas como a desempleadas.” 

         Trece. Se modifica la denominación del Título II y del Capítulo I de dicho título, quedando redactados
de la siguiente forma: 

“Título II
Protección y atención a las víctimas

CAPÍTULO I 
Derechos de las víctimas de violencia de género”

       Catorce. Se modifica la letra a) del artículo 26.1, quedando redactada de la siguiente forma: 
      “a) Recibir en cualquier momento información, asesoramiento y atención adecuada a su situación
personal  y  necesidades  específicas  incluso,  en  su  caso,  con  carácter  previo  a  la  interposición  de  la
denuncia.”

       Quince. Se modifica el artículo 27, al que se añade un punto 2, que quedaría redactado como sigue: 
          “2.  En caso de violencia con resultado de muerte de las madres, se habilitarán servicios de atención
integral a las víctimas a las que se refieren los apartados b) y c) del artículo 1 bis.”

      Dieciséis. Se añade un nuevo artículo 29 bis, con la siguiente redacción:
      “Artículo 29 bis. Protección de la infancia y la adolescencia.
      La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la protección social ante cualquier manifestación
de violencia de género a las que se refiere el apartado 3 del artículo 3 de la presente Ley, ejercida sobre la
infancia y la adolescencia, incluyendo el acoso escolar por razón de género, con especial vigilancia a la
realizada a través de las tecnologías de la información y la comunicación y de las redes sociales.” 

      Diecisiete. Se añade un nuevo artículo 29 ter,  con la siguiente redacción: 
      “Artículo 29 ter. Protección a personas en situación de dependencia que convivan y/o estén a cargo de
cuidados habituales de la mujer víctima de violencia de género.
    1.  La  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  garantizará  la  protección  social  ante  cualquier
manifestación de violencia  de género a las que se refiere  el  apartado  3 del  artículo  3,  ejercida sobre
personas en situación de dependencia que convivan y estén a cargo de cuidados habituales de la mujer
víctima de violencia de género.
     2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el acceso de estas personas a centros
residenciales y unidades de día en situaciones de emergencia, especialmente ante resultado de muerte de
la mujer victima de violencia de género que ejerza su cuidado, tutela o guarda y custodia.”

      Dieciocho. Se añade un nuevo artículo 32 bis, con la siguiente redacción:  
      “Artículo 32.bis  Plan integral personal de carácter social. 
     1. A efectos de lo establecido en el artículo 27, la Administración de la Junta de Andalucía impulsará la
elaboración e implantación de un Plan integral personal de carácter social que garantice la protección social
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de cada una de las víctimas de violencia de género.
     2. Dicho Plan, que se elaborará de forma coordinada por las Administraciones competentes en la
materia, dará una respuesta individual a cada víctima de violencia de género, integrando las medidas de
protección social adecuadas a su situación personal y necesidades.”

      Diecinueve. Se añade un nuevo artículo 35 bis, con la siguiente redacción: 
      “Artículo 35 bis. Atención integral.
     1. Se garantizará durante el proceso judicial el asesoramiento y acompañamiento a las víctimas de
violencia de género por profesionales con la debida especialización.
       2. En los casos de renuncia al proceso judicial, se establecerán los cauces oportunos para la derivación
de las víctimas de violencia de género a los servicios especializados en violencia contra las mujeres o en
atención a las victimas.“

       Veinte. Se suprimen los apartados 2 y 3 del artículo 41, que queda redactado como sigue: 
       “Artículo 41. Competencia de los municipios.
       Además de todas las otras funciones establecidas en esta Ley que, en razón de sus competencias, les
corresponda asumir en relación a las mujeres que sufren o han sufrido violencia de género, corresponde a
los municipios:
       a) Colaborar con la Administración de la Junta de Andalucía en la atención e información a las mujeres.
     b) Crear las unidades de información y atención a mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia de
género.
    c)  Derivar  a  los servicios especializados todos los casos de violencia  de género de los  que tenga
conocimiento y no puedan ser atendidos por la entidad local.”

        Veintiuno. Se  añade un nuevo artículo 41 bis, con la siguiente redacción: 
        “Articulo 41 bis. Centros municipales de información a la mujer.
       A efectos de lo previsto en el apartado b) del artículo 41, los centros municipales de información a la
mujer creados en el ámbito local, son las unidades de atención integral e información a las mujeres y en
especial a las mujeres víctimas de violencia de género. Estos centros actuarán en coordinación con los
organismos con competencia en materia de igualdad y violencia de género a nivel  autonómico, con la
finalidad de homogeneizar en Andalucía el tratamiento y atención a las citadas víctimas, con total respeto a
la  autonomía  local,  a  cuyos  efectos  se  facilitará  la  integración  de  los  sistemas  de  información  en  el
tratamiento de la violencia de género de las Administraciones competentes por razón de la materia.”

       Veintidós. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 43, que quedan redactados de la siguiente
forma: 
        “Artículo 43. Atención integral especializada.
      1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará a las víctimas de violencia de género la
acogida, la atención integral especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo y recuperación.
        2. La atención integral especializada y multidisciplinar comprenderá la intervención con las víctimas de
violencia de género, basada en un sistema coordinado de servicios, recursos y de ayudas económicas,
fiscales y sociolaborales. Los referidos medios gozarán de las siguientes características:
          a) Especializados.
          b) Multidisciplinares, que implicarán:

1º Información, asesoramiento y atención jurídica.
2º Atención social. 
3º Atención psicológica.
4º Apoyo a la inserción laboral.
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5º Atención a las hijas e hijos y menores que estén bajo su guarda y custodia.
6º Seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer.

     c)  Accesibles.  La  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  favorecerá  que  la  atención  integral
especializada y multidisciplinar y los medios de apoyo y recuperación sean accesibles a las víctimas de
violencia  de  género,  y  particularmente  a  aquellas  que  por  sus  circunstancias  personales,  sociales  o
culturales  se  encuentren  en  una  situación  de  especial  vulnerabilidad,  tales  como  personas  con
discapacidad,  personas  mayores,  personas  inmigrantes  y  personas  que  vivan  en  el  medio  rural,  con
especial atención a las personas menores de edad en situación de riesgo social.
        3. La Consejería competente en materia de igualdad valorará las necesidades de recursos de atención
integral y de acogida, así como de programas de apoyo dirigidos al personal que realiza atención directa a
las mujeres víctimas de violencia de género.
       4. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización de su personal, por sus
características  de  convergencia  e  integración  de  acciones,  garanticen  la  efectividad  de  los  indicados
principios.
      5. Estos servicios actuarán coordinadamente y en colaboración con los Cuerpos de Seguridad, los
jueces  de  violencia  sobre  la  mujer,  los  servicios  sanitarios  y  las  instituciones  encargadas  de  prestar
asistencia jurídica a las víctimas, del ámbito geográfico correspondiente.
        Estos servicios podrán solicitar al juez las medidas urgentes que se consideren necesarias.”
  
       Veintitrés. Se añade un nuevo artículo 57 bis, con la siguiente redacción:
      “Artículo 57 bis. Ventanilla única para la víctima de violencia de género. 
       La Administración de la Junta de Andalucía establecerá un sistema único de atención a las víctimas de
violencia de género que permita dar una respuesta integral a las mismas, denominado Ventanilla única para
la víctima de violencia de género. A tales efectos, los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias
para  garantizar  la  cooperación,  la  coordinación  interinstitucional  y  el  trabajo  en  red,  facilitando  la
interconexión de los sistemas de atención, protección y seguridad de las víctimas de violencia de género.”

      Veinticuatro. Se añade un nuevo artículo 57 ter, con la siguiente redacción:
      “Artículo 57 ter. Punto de coordinación de las órdenes de protección.
     El Punto de coordinación de las órdenes de protección dependiente de la Consejería competente en
materia de violencia de género se constituye como una vía específica de comunicación de las órdenes de
protección dictadas por los órganos judiciales, a través de la cual se articulará una actuación ordenada de
los servicios asistenciales y de apoyo a las víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, con la finalidad de ofrecerles una atención personalizada y el seguimiento de su situación.”

      Disposición adicional única. Cambio de denominación. 
     Las referencias realizadas a la Consejería competente en materia de igualdad y al Instituto Andaluz de la
Mujer en los artículos 57, 58 y disposición adicional primera de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre,
deberán entenderse efectuadas a la Consejería competente en materia de violencia de género. Igualmente,
las competencias atribuidas a la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de igualdad y
al  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer  en  los  artículos  14.3  y  60.4,  respectivamente,  deberán  entenderse
adicionalmente atribuidas a la Consejería competente en materia de violencia de género. 

       Disposición final única. Entrada en vigor.
       La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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